
 

 

 

1. Elija el Trámite que requiere 
realizar. 

 
2. Capture su RFC. 

 
3. Capture su CURP (en caso 

de ser Persona Física)            
-No indispensable. 

 
4. Capture su apellido paterno, 

materno y nombre(s)                           
(Personas Físicas). 

 
 

5. Capture su denominación o 
razón social                    
(Personas morales). 
 

6. Para el Trámite “Expedición 
de copias certificadas” 
seleccione el número de 
copias solicitadas. 

7. Seleccione el tipo y periodo 
de realización del trámite. 

 
 

8. Seleccione el ejercicio del 
pago a realizar. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

9. Requisitada la forma de la 
Hoja de ayuda IMPRÍMALA 

 

 


